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ACUERDO No.177 .• 

GOBIERNO DE 

CLAUDIA JUANA RODRIGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la República, 

Encargada de Despacho. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 6, letra 

a) e Inciso final; 9 y 19 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación 

Agraria, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar período legal de funciones 

/ ) que finaliza el 10 de junio de 20251 Presidente de la Junta Directiva de dicho Instituto, al 

Ingeniero Julio Enrique Cañas Baratta. 

l) 

El Ingeniero Cañas Baratta deberá rendir la protesta constitucional correspondiente 

ante mf, en mi calidad de Designada por el Presidente de la República, Encargada de 

Despacho, antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes 

de abril de dos mil veinticuatro, 

-------Firma ilcgihlc------

Pron11nci:1<lo por Cla11di:1Ju,11rn Rodríguez de C,ucvara 

Designada por el Prcsidrntc <le la República 

r,ncarg.tcla d" Despacho 




